RES. 1558/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE JULIO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0002800, Ent. N° 2207/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relativas a la Licitación Pública Nacional Nº 17/002/2018, convocada para el suministro de terreno, diseño y construcción de un mínimo de 25 y un máximo de 35 viviendas, estacionamientos y un Salón de Usos Múltiples (SUM), para activos de la ciudad de Chuy, Departamento de Rocha, mediante el sistema de contrato de obra “llave en mano”;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura electrónica realizada con fecha 14 de marzo de 2019, se presentó una única oferta: CLEMER S.A.;
2) que con fecha 09/05/19 la Comisión Asesora de Adjudicaciones de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego y al informe técnico realizado, recomienda la adjudicación de la Licitación de referencia a la firma CLEMER S.A., (quien deberá atender las observaciones y recomendaciones realizadas por el equipo técnico en el Anexo I), por un total de 29 viviendas, estacionamientos exigidos por la norma y SUM, en el Padrón Nº 2290/2191/3399, localidad del Chuy, Departamento de Rocha, a un precio total de obra $ 95:696.319 impuestos incluidos, más un monto imponible de mano de obra máximo de hasta $ 18:908.697, más el terreno por $ 10:050.000 (total $ 124:655.016);
3) que se dio cumplimiento con lo dispuesto por el Artículo 67 del TOCAF, no presentándose peticiones;
4) que consta proyecto de Resolución adjudicando el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por un plazo de obra de 367 días corridos y plazo total de 732 días corridos, con cargo al Proyecto 717 “Nuevas soluciones Urbano habitacionales” del Programa 521 del Fondo Nacional de Vivienda y Urbanización;
5) que luce informe de la División Programación Financiera de fecha 05/06/2019, y Constancia de Afectación de Crédito Nº002660, de igual fecha, por un monto total de $ 124:655.016, cuyo compromiso se detalla de la siguiente forma: Ejercicio 2020: $ 44:584.224 y Ejercicio 2021:  $80:070.792; 

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor la intervención de gasto total de $ 124:655.016, impuestos incluidos, discriminado en el Resultando 2) y cuya afectación se prevé para los Ejercicios 2020 y 2021 (Resultando 5), a favor de la empresa CLEMER S.A., previo control de su imputación al rubro adecuado con disponibilidad suficiente, de lo dispuesto por el Artículo 3º de la Ley Nº 18.244 (Deudores Alimentarios) y del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP); 

2) Asimismo, cométese al Contador Auditor la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16/6/2010);

3) Comuníquese al Contador Auditor;

4) Devuélvase al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente.
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